
miércoles 30 do Abril de 1856. Ni'im. £2 . 

t a s l eve s y l a s d i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s riel fiobíer-
lio son o b l i g a l o r i u s p ¡ i r a c .nla C ü p i ' n l de p i u v i n c i a 
d i i sde q u e so p u b l i c a » o l i u i ú l i . u n l u un tí'iy, y UÜ-HIO 
c u a u o viins rioapiius p u r a ios J e m a s pnu l i l o s d e la 
u i i sn ia j i u v i n c i a , (Ley úe 5 út Üvviembre de 1 S 5 7 J 

L n s l e y e s , ó r d e n e s y a n u n r f o s q u e se m a n d ó n p u * 
h\ \- \ \v e n !o-< l í o l ' i l i n u s e l lo ia les se i n r i ile i -eni i i i i til 
Gefi: pn: i ieo i c - p u c l i v o , p o r c u y o c o n d i i c l u se y . w 
r a n :i lus m o n c i u n i u l o s u d i t u r c í d e lus p c n ó d i c i i s . S e 
c s i i ( ! [ ) t ú a d i ; t-.sUi d i s p o s i c i ó n a los t t . ' í i i - iu . s C i p i m u t s 
g e i m i a l e s . ( O r d e n e s de (i d t iWril y if ú e A y v i t c de 

im.) 

nOLFJI V OFICIAL DE LEON. 
A U T Í C U L O DE OFICIO. 

Gobierno civil tic la Provincia. 

N ú m . 189. 

j E / Sr. Director de Ja Escuela ele Veterinaria 
de esta capital, Subdelegado del ramo en el p a r 
tido de Ja nu'sina, cowfecha 14 del actual me d i 
ce lo que sigue. 

«Las frecuentes y beneficiosas medidas adopta
das por mi antecesor en diferentes épocas , secunda
das por el celo infatigable que V . S. tiene acredi
tado en favor del egercicio de las ciencias, no lian 
sido suficientes para eslirpar d é raiz el cáncer que 
corroe á la de-Veterinaria en esta provincia, por los 
intrusos que sin conocimientos, ni la competente 
a u t o r i z a c i ó n , pululan por ella; con perjuicio de la 
agricultura y la ganader ía ; abusando de la credu
lidad y buena fé de algunos que los consideran ca
paces para coercerla en todas sus parles, aun cuan
do vean la falla de autorización para ello; siempre 
que se hallen adornados de alguna práctica vu l i -
naria, y un tanto de c'iarlalanismo. 

Tiempo es ya de que los pueblos se d e s e n g a ñ e n 
y conozcan, que para dedicarse á la cria, conser
v a c i ó n , mejora y curac ión de los animales d o m é s 
ticos, son indispensables buenos conocimientos ad
quiridos por principios en las Escuelas de Veler i - -
naria que al efecto se hallan establecidas; obtenien
do á la c o n c l u s i ó n de su carrera, el t í tulo de tales 
profesores veterinarios, y por el cual están auto
rizados para establecerse en cualquiera p u n i ó d o n 
de crean necesaria la aplicación de sus conocimien
tos, y en el cual se harán acreedores á la confian
za y aprecio de lodos los que eslimen en algo sus 
intereses; esta cons iderac ión debe ocasionar el des
precio de los pueblos liácia los que careciendo de 
los requisitos que la ley previene, se llaman pro
fesores de una ciencia que desconocen, sin ser mas 
que intrusos, ya la eger/.an en todas sus parles,, ó 
en alguna en parlicular. 

P . ira corregir tales abusos y evitar los nia'er. á 
que dan lugar, con perjuicio de la propiedad, de 

los profesores, y de la ciencia misma, creo muy 
oportuno que V . S. se sirva prevenir á todos los 
profesores establecidos remitan á esta Subdelugacion 
de mi cargo, ñ o l a circunstanciada y legalmente 
autorizada de la fecha de sus t í t u l o s , clase á que 
pertenecen, y pueblo en que residen; denunciando 
al mismo tiempo á todos los que sepan son intru
sos y en q u é puntos; resultando de esta medida, 
la formac ión de una estadística profesional de la 
provincia, que servirá ademas de otras mejoras, pa
ra el mejor arreglo y provis ión de las Subdelega-
ciones vacantes en aquellos profesores que por la 
ley deben desempeñarlas . 

No son pocas las autoridades locales que han 
manifestado la conveniencia de sostener ó tolerar 
los intrusos en ciertos puntos, ya porque algunos 
pueblos no puedan por si mantener decorosamente 
á un profesor veterinario, y ya t a m b i é n por aten
der á la asistencia de algunas paradas distantes de 
poblac ión, tiros de diligencias, correos &c.; pero es
tas observaciones, de n i n g ú n modo rebajan el e s p í 
ritu de lo prevenido sobre este asunto en diferen
tes Reales ó r d e n e s : antes bien deben estimular á 
los pueblos á que atendiendo á la mejor conserva
ción do sus intereses, se r e t inan y convengan tn 
ir formando partidos, creando de este modo me
dios de facilitar á dichos profesores la decente sub
sistencia á que. son. acreedores; pudiendo en esle 
caso llamar profesores instruidos que velen por su 
propiedad pecuaria, precaviendo el contagio, practi
cando la operación de la inoculac ión en el ganado 
lanar, y por ú l t i m o auxi l iándolos en la agricultu
ra; contribuyen para esta mejora, la poca distancia 
á que muchos pueblos se encuentran. 

Todo lo que tengo el honor de esponer á la 
.superior cons iderac ión de V. S. á fin de que adop
tando las medidas que su i lustración le sugiera, y 
la necesidad reclama, evite la c o n t i n u a c i ó n de tales 
abusos, gravosos siempre para los pueblos, el E r a 
rio y los profesores científicos.» 

Lo (¡ae fin acordado insertar en el Tiolelin ofi
cial á fin di: i/ue todos los profesores de Velen-
n ria, y iilliél'rii cs llen adores de esta provincia 
remita i á la Subdelegjcion da este partido en tér • 
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rnr'no de un mes copia legalizada d é su titulo, en 
hi inteligencia i/ue transcurrido que sea dicho 
jdazo s e r á n considerados corno intrusos todos los 
f/ue no hayan cumplido con lo ipie se dispone en 
la presente circular. L e ó n 26 de Abri l de 1856.= 
Patricio de A z c á r a t e . 

N ú m . 1 9 0 . 

E l Inspector de Instrucc ión primaria de esta 
provincia con fecha I 7 del actual me dice lo,, que 
sigue. 

»E1 limo. Sr. Director general de Ins trucc ión 
púb l i ca , con fecha 7 dé) actual me dice lo siguien
te. = L a Reina (q. D. g.) con objeto de promover el 
estudio de la agricultura, se s i rv ió disponer por 
Reales ó r d e n e s de 13 de Junio de 1 849 y 9 de Mar
zo de 1850, que se diera aquella e n s e ñ a n z a en todas 
las escuelas de I n s t r u c c i ó n primaria del Reino, ya 
por medio de egercicios de lectura, ya de lecciones 
orales de los profesores; d é s i g n a n d ó como libros dé 
testo, previo concurso, el Manual d é D. Alejandro 
Ol iván para los establecimientos públ i cos y priva
dos, y la cartilla de D. J u l i á n G o n z á l e z de Soto 
para esta ú l t i m a clase de escuelas. Semejantes dis
posiciones, sin embargo, no han producido todo el 
fruto que era de esperar, por no haber sido b á s 
tanle comprendida; y á fin de que los deseos de 
S. M . tengan el debido cumplimiento, ha acordado 
esta Direcc ión que se recuerden á V . las espresadas 
Reales órdenes , encarec iéndole la conveniencia y aun 
necesidad de que se e n s e ñ e n los- mas sencillos r u 
dimentos de agricultura en todas las escuelas de 
I n s t r u c c i ó n primaria, haciendo uso de los libros i n 
dicados, con el objeto de iniciar á los n i ñ o s en los 
procedimientos agrícolas racionales, antes que se 
apoderen de su á n i m o locales preocupaciones y v i 
ciosas rutinas.=Lo que pongo en conocimiento de 
V . S. á fin de que se sirva hacer lo que creyere 
conveniente, para que las escuelas se surtan de los 
libros indicados, quedando de mi cargo la vigilan
cia respecto á que los profesores presten, los cono
cimientos de agricultura que se ex igen .» 

L o q u é he acordado insertar en el B o l e t í n ofi
cial para su mas puntual y exacto cumplimiento. 
L e ó n 24 de Abri l de 1 856.= Patricio de A z c á r a t e . 

N ú m . 191. 

E l Inspector de Ins trucc ión primaria de esta 
provincia con fecha 1 7 del actual me dice lo que 
sigue. 

«La construcción- de locales á propós i to para las 
escuelas, es de una importancia grande para el 
progreso de la ins trucc ión primaria; es una de las 
mayores necesidades, no solo bajo el aspecto mate
r ia l , sino t a m b i é n moralmente considerada. La fal
ta, que en esta provincia, se esperimenta de edifi
cios construidos exprofeso para locales de escuelas 
y habitaciones de los profesores, es una de las difi
cultades que mas se oponen al desarrollo de la en

s e ñ a n z a ; un obsliiculo que esleriliza los esfuerzos 
del maestro mas háb i l , un censo en fin que grava 
escesivamente los fondos de los pueblos, no solo sin 
provecho, sino hasta con perjuicio d a ñ o s o para el 
objeto á que se destinan. 

Es pues, de suma utilidad y conveniencia que 
los pueblos construyan locales esclusivamente para 
sus escuelas y habi tac ión de los maestros, y ningu
na ocas ión se presenta á muchos pueblos mas opor
tuna que ahora en donde han de venderse los bie
nes de propios. Entre las obras de utilidad local á 
que puedan deslinar el 80 por 100 que la ley les 
permite aplicar á semejante objeto, ninguna mas 
positiva, beneficiosa y fecunda que la c o n s t r u c c i ó n 
de edificios propios para sus escuelas; con lo cual, 
ademas de proporcionar á sus administrados u n 
bien de inestimable valor, é incalculable trascenden
cia, aseguran para, su presupuesto municipal una 
renta equivalente, por lo menos, á lo que les cos
tar ían anualmente los alquileres en olro caso. 

Por lo que no puedo menos de dirigirme á V . S. 
como Gobernador y Presidente tanto de la Excma. 
D i p u t a c i ó n provincial, como de la C o m i s i ó n supe
r ior , á fin de que, con ¿1 celo que le distingue, y 
amor que V . S. profesa á la e d u c a c i ó n púb l i ca , se 
sirva escitar á los pueblos á que soliciten la aplica
c i ó n de los fondos necesarios, á la cons trucc ión de 
edificios propios de escuelas, advirtiendo que tienen 
que dirigir sus peticiones al Ministerio de Fomente 
en los t é r m i n o s que previene la Real orden de 13 
de Marzo ú l t i m o . » 

L o que he acordado insertar en el Boletin ofi
cial, escitando el celo de las corporaciones munici
pales donde sea preciso construir nuevos locales 
para ' escuelas,, incoen en su d í a los expedientes res
pectivos p a r a la rea l i zac ión ele estas obras que 
tanto han de redundar en beneficio público. L e ó n 
24 de Abril de 1856.— Patricio de A z c á r a t e . 

N ú m . 192. 

E l Inspector de Ins trucc ión primaria de esta 
provincia con fecha 14 del actual me dice lo que 
sigue. 

»S in embargo de lo dispuesto por V . S. en cir
cular de 16 de Enero del a ñ o actual , inserta en el 
Boletin oficial de la provincia del dia 23 del mis
mo ; solo los Ayuntamientos de Villaverde de A r -
cayos, Vegamian, Valdevimbre y L a Pola, dieron 
cumplimiento á aquella disposición. 

L o que pongo en conocimiento de V . S. á fin 
de que se; sirva determinar lo que fuere mas con
veniente .» 

L o que he acordado insertar en el Boletin ofi
cial, encargando á los Ayuntamientos que se lia~ 
lian en descubierto den puntual y exacto cumpli
miento á cuanto se dispone en mi citada circular 
de 16 de Enero últ imo. León 24 de Abril de 
1856. = Patricio de A z c á r a t e . 



N ú m . 193. 

Habiendo sido declarado soldado por el A y u n 
tamiento de Alvares Fernando Fernandez que hace 
tiempo falta de el pueblo de su naturaleza, < se le 
emplaza por el presente para que antes de la en
trega de quintos en caja se presente al citado A y u n 
tamiento de Alvares á responder de la suerte que 

Te! ha correspondido para el presente reemplazo, 
pues en otro caso lie parará el perjuicio á que su 
morosidad diere-lugar. L e ó n 29 de Abri l de 1856. 
=rPatr¡c io de Azcárale. 

Núm. 19i. 

H a b i é n d o s e ausentado del pueblo de Toral de 
los Guzmanes .Manuel R o d r í g u e z vecino del mismo 
dejando en el mayor , abandono á María R o d r í g u e z 
su muger con cuatro hijos de m e n o r edad, se en
carga á los Alcaldes constitucionales é individuos de 
la .Guardia, civil, que en el caso de ser habido le 
conduzcan á dicho pueblo á dispos ic ión del Alcalde. 
L e ó n 26 de Abri l de 1856.=Patricio de Azcárate. 

S e ñ a s del Manual. 

Edad 4^ a ñ o s , estatura 5 pies pulgada y mc-
, dia, bien' parecido, barba cerrada y negra, color 

bueno, nariz regular con u n poco de pinganillo en 
• lia' punta: viste chaqueta de p a ñ o d iez iochéno de Nie

va; con cuello- vuelto en buen uso, p a n t a l ó n del 
mismo p a ñ o con trapilla, chaleco de p a ñ o - n e g r o 
de cuello vuelto con bolones dorados, capa del mis
mo p a ñ o en buen uso, gorra de cordero negra. 

Serias de la pollina que lleva. 

De p e q u e ñ a talla, de 9 á 10 anos de edad, pelo 
acernadado oscuro, albarda maragata, alforjas de 
estopa. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Patricio de Azcárale, Gobernador de la provincia de 
Leoncio. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se 
presentó por D. Lorenzo López Cuadrado vecino de cstu 
ciudad y residente en la misma, una solicitud por escrito 
con fecha tres de Diciembre último, pidiendo el registro 
de una mina de carbón de piedra sita en término del puu-
Llo da Matallana de Vegacervera, Ayuntamiento do id., 

. lindero por N. con la cuesta, M. con tierras de Nuestra 
Señora de la Encarnación y camino forero. I*, con el rio 
qu«. la atraviesa, y O. con el arroyo de Valle de Vuldesa-
linas, la cual designó con el nombre de Evarista, y haliien-
do pasado el espediente al Ingeniero del ramo para que 

. procUcára el reconocimiento que previene el artículo 59 
del llcglamento para la ejecución de la ley; resulta haber 
mineral y terreno franco para la demarcación puro respe
tando las lincas de las minas. Polvorina, Fonlanon y Que
brada; en cuya virtud y habiéndolo sido admitido el re
gistro de dicha mina con tal condición por decreto de este 
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dia, so anuncia por término do Ircinla dias por medio del 
presente para que llegue á conocimiento do quien corros-
ponda, según determinan los artículos 44 y 45 del citado 
Reglamento. León 26 de Abril de 1856.=Palricio de Az
cárate. 

Hago' saber: Que en este Gobierno de provincia se 
presentó por D. Lorenzo López Cuadrado vecino de esta 
ciudad y residente en la misma, una solicitud por escrito 
con fecha1 veinte y nueve de Febrero último pidiendo ú 

, nombre de la sociedad titulada de la Paz el registro do una 
mina de carbón de piedra sita en término del pueblo de 
Matallana de Vegacervera, Ayuntamiento do id . , lindero 
por 0. con el puesto de Picadin, M. tierras do particula
res y pertenencia de la mina Florida de la misma socie
dad, iN. prados y tierras de particulares, y P. con el pue
blo de Matallana, la cual designó con el nombre de Cár
menes, y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del 
ramo parji que practicara el reconocimiento quo previene 
e l articulo 59 del Reglamento pora la ejecución de la ley; 
resulta haber mineral y terreno franco para la demarcación, 
siempre que no designo sobre las minas Fonlanon, Escala, 
Colorada y Florida; en cuya virtud y habiéndolo sido ad
mitido el registro de dicha mina con tal condición por de
cretó de este dia, se anuncia por término de treinta dias 
por'medio-del presente para que llegue á conocimiento 
do: quien corresponda, según determinan los artículos 44 y 
45 -del citado Reglamento. León 20 de Abril de 1850.= 
Patricio do Azcárate. 

Hago saber: quü en este Gobierno de provincia so pre
sentó por D. José López Cuadrado vecino de esta ciudad y 
residente en la' misma, uiia solicitud por escrito con focha 
ocho de Agbslo último, pidiendo el registro do una mina de 
carbón de piedra sita en término-del pueblo do Sen-illa, 
Ayuntamiento de Matallana do Vegacervera, lindero por O. 
con el rio, M. con la Ropería, P. monto común y N. la 
Ostricina, la cual designó con el nombre de Esquistosa; y 
habiendo pisado el espediente al Ingeniero del ramo para 
que practicará el reconocimiento que previene el articulo 
59 del_ Reglamento para la ejecución de la ley; resulta ha
ber mineral y terreno franco para la demarcación: en cu
ya virtud y habiéndole sido admitido el registro de dicha 
mina por decreto de este dia, se anuncia por término de 
treinta dias por medio del presente para que llegue á co
nocimiento de quien corresponda, según determinan los 
artículos 44 y 45 del citado Reglamento. León 26 de 
Abril de 185U.=l?atric¡o do Azcárale. 

Lic. D . Jacinto A í d e r e t c , ahogado del ilustre C o 
legio de F 'á l lado l id , Juez de primera instancia 
de este partido de S a l í n g u n . 

.Hago saber: que en la demanda de menor 
cuant ía ' que se sigue en' este Juzgado á instancia 
de D ; Juan Antonio del Corral vecino de esta villa 
contra Alanasio de Vega vecino de Grajal sobre pago 
de setecientos setenta y un reales veinte y cinco mrs. 
procedentes de curtidos sacados, de la fábrica de 
aquel y que se ha seguido en rebeldía del Alanasio 
se d i ó la sentencia que dice asi: 

Sentencia. E n la villa de Sahagun á diez de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y seis en el plei
to de menor cuant ía que en este mi Juzgado ha 
pendido y pende entre partes D. Juan Antonio del 
Corral actor demandante y Alanasio de Vega reo 
demandado declarado rebelde por su no compare-
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cencií» sobre pago ríe setecientos setenln y un rs. 
voinU; y cinco mrs. Vistos &c. Resultando fie los he
chos consignados cu la demanda que el Alanasio ha 
sacado en diversas épocas y diferentes partidas ma
terial curlido de la fabrica del D. Juan Antonio; 
< i i ) o material no ha satisfecho á pesai del tiempo 
transcurrido. Resultando que el Alanasio confesó la 
deuda en el juicio de conci l iac ión no escepcionando 
otra cosa que la imposibilidad s e g ú n él en que se 
hallaba de satisfacer la deuda. Considerando que el 
demandanle lia probado cumplidamente en el t é r 
mino de prueba por medio de los libros de caja de 
su fábrica de que se lia certificado la exactitud de 
los hechos en que basa su demanda asi como la 
certeza de la deuda importante setecientos setenta y 
un reales veinte y cinco mrs., conforme arrojan di
chos libros. Considerando que por Alanasio de V e 
ga nada se ha escepcionado en contra de la de
manda habiéndose seguido el juicio en su rebeldía. 
Condigno A dicho Alanasio á que en el t é r m i n o de 
quinto dia pague á D. Juan Antonio del Corral 
los setecientos selcnta y un rs. veinte y cinco mrs. 
que s e g ú n su cuenta le es en deber, con impo
sición de costas. Asi por esta mi sentencia defini
tiva que se publicará en el Bolclin oficial de la 
provincia lo mando pronuncio y firmo, Jacinto 
Alderele. 

Cuya semencia fué dada y pronunciada en el 
misino dia diez del corriente, notificada al actor, 
y en los estrados del tribunal. Y en conformidad 
¡i lo mandado en el ar t í cu lo mil ciento noventa 
de la ley de enjuiciamiento civil, y para su inser
ción en el Bolclin de la provincia libro el presen
te. Dado en Sahagun á diez de Abril de mi l 
ochocientos cincuenta y seis.=Jacinto Aldcrete .=» 
Por mandado de su Sr ía . , Santiago Ruiz. 

]). Jacinto Ahlcri-te, Juez de primera instancia de 
esta partido de Sahagun. 

Vov el presente y sn tenor se hace saber, como 
en el espediente de concurso necesario formado á 
los bienes que dejó D. Fermin Cos ío , vecino que 
fué de esta villa, á 'virtud de los edictos y cédu las 
espedidas, se celebró en diez y ocho del corriente 
mes, la junta general de acreedores para el n o m 
bramiento de s índ icos , y precedidas las formalida
des prescritas en la ley de enjuiciamiento civil , y 
(jor haber obtenido la mayor ía relativa de votos y 
cantidades, quedaron elegidos D. R a m ó n Vaca, y 
T). Juan Gayo de esta vecindad, á los que por auto 
de hoy se ha mandado poner en posesión y hacerles 
entrega por inventario de cuanto corresponda al 
concurso. D.ido en Sahagun á veinte y uno de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y seis. = Jacinto 
Alilereie.= l'or mandado de su Sría . , José de M e 
dina Cea. 

Subasta fie frutos en las paneras de 
la Comisión de Venias de Bienes Na

cionales. 

El Sábado 5 del próximo mes de Mayo, se 
dá principio á la venta de (jranos existentes en 
las paneras de la Comisión de Ventas de Bie
nes Nacionales de esta capital á los precios cor
rientes, continuándose hasta que se terminen los 
dias sucesivos de mercado. Leo» 50 de Abril 
de lil56.=Coloi]ian Caslañon y Accvcdo. 

Alcaldía constitucional (fe Cordoncillo. 

E l repartimiento de la contribución territorio! de esta Tilla, 
respectivo ni corriente año, se hulla fijado al público por término 
de ocho dias, á fin de que los contribuyentes puedan reclamar de 
agravios si se consideran con ellos, pasado el cual sin haberlo veri
ficado se remitirá fi la aprobación. Cordoncillo Abril 11 de 18BG. 
«=EI Alcalde, Cayetano Yalcarce San Juan. 

LOTERIAS NACIONALES. 

AVISO. 

La Dirección general ha dispuesto que el Snrleo, qóe 
se lia de celebrar ni ilia 10 do Mayo próximo, sea 
hojo cd fnndn do .144,000 pesos fuertes, valor de 50,000 
billetes á nóvenla y seis reules cada uno, de cuyo capital 
se dislrilinirán en 1,000 premios 108.000 pesos fuertes 
en la forma siguiente: 

1. . de.. 
1. . de.. 
i . . de.. 
1. . de.. 
2 . . l ie . 

13. . d e . 
14.. de.. 
17.. do.. 
20. . do.. 

930.. do.. 

1,000. 
500. 
400. 
200. 
100. 
50. 

vtsos F I ' E U T E S . 

24.000 
10 000 

6.000 
2.000 
2.000 
0.500 
5.000 
5.400 
2.O0O 

40.500 
108.000 1,000. 

Los 50.000 billetes estarán divididos en octavos á 
doce reales cada uno, y se despaciiarán en las Adminis
traciones de Loterías Nacionales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio y por ellas, y por los mismos billetes ori
ginales, mas no por ningun otro documento, se satisfarán 
las gnnan<:ias en las mismas Administraciones donde se 
boyan expendido con la puntualidad que tiene acredita
da la Dirección. 

Madrid 15 de Marzo de 1 8 5 0 . = D o m ¡ n g o Pinilla. 

LOTERÍA rniMITIVA. 
El Limes 19 do Mayo so vorilioa la Estraccion en Ma

drid y se cierra el juego er. esta Capital el Miércoles 14 
de dicho mes á las 12 de su mañana. 
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